
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Radicación No.76001-31-03-007-2015-00565-00 

 

Santiago de Cali, mayo 9 de 2022 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en segunda instancia por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI-SALA CIVIL DE 

CONJUECES, mediante sentencia del 2 de marzo de 2022, por medio de 

la cual RESOLVIÓ: 

 

PRIMERO. Declarar INFUNDADO el recurso de apelación propuesto por la 

sociedad CONSTRUCTORA ALPES S.A. Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 

vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO LA MORADA CONDOMINIO CLUB 

por las razones expuestas en la parte motiva de dicha sentencia. 

  

SEGUNDO. CONFIRMAR en todo la sentencia de primera instancia 

proferida el 28 de noviembre de 2019 por el Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de Cali en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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